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Bogotá D C, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. Pertenencia  2019-01069 00 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes la inclusión de las fotografías de la 

Valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenecía.  

 

Ahora bien, revisado el plenario, se advierte que la Superintendencia de Notariado 

y Registro, Unidad Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Personería Distrital y el Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural relacionadas no han dado contestación a los oficios Nos. 

0116,0111. 0112, 0113 y 0110 del 5 de febrero de 2020, sin embargo, se advierte 

que no se tiene certeza sobre el trámite dado a las misivas, razón por la que se 

ordena requerir a la parte actora, a fin de que acredite el diligenciamiento de las 

referidas comunicaciones. 

 

Así mismo, se requiere a la parte actora, a fin de que acredite el diligenciamiento 

del oficio 0115 del 5 de febrero de 2020 dirigido al Registrador de Instrumentos 

Públicos o en su defecto apórtese el certificado de tradición del bien inmueble objeto 

de usucapión donde se encuentre inscrita la demanda.  

 

Finalmente, se insta a la parte demandante a fin de que en el término de treinta 

(30) días contado a partir de la notificación del presente proveído proceda al 

enteramiento del auto de apremio a la parte pasiva conforme lo establecen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, so pena aplicar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022. 
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